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DTcTAMEN rÉcnrco EN EL cuAt sE susrENTAN tAs EsPEctFlcnctotr¡¡s rEcNlcAs

REqUERIDAS

Licitación de Menor Cuantía Nacional N' l8l2024 - lD 456.075

Adquisición de Artículos Eléctricos

Lugar y fechai Villa rrica ,02de octubre de 2024

Uoc Convocante (+l: UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO (UNVES)

Unidad o área requirente (*l: Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

Funcionario o técnico resoonsable l*): L¡c. Ulises Chaparro

Deoendenc¡a v cars oue desemoeña f*): Director General

Just¡ficac¡ón técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (+).

En mi carácter de Director de Admin¡stración y Finanzas de la Universidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu

Santo, a fin de sustentar las especif¡caciones técn¡cas del acervo bibliográfico par¿ el citado proceso, expreso

cuanto sigue:

La Un¡versidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Santo (UNVES) en los últ¡mos años ha tenido un crec¡miento

en las actividades académicas y administrativas, lo que ha aumentado la demanda sobre sus s¡stemas de

¡nfraestructura, espec¡almente en el sistema eléctr¡co. Se observa un desgaste considerable de varios edificios,

así como Ia necesidad de implementar mejoras para garantizar un func¡onamiento eficiente y seguro. Los

mater¡ales eléctricos existentes, en algunos casos, han superado su vida út¡|, y en otros, presentan deterioro

debido a la antigüedad de las ¡nstalac¡ones, el aumento de la carga eléctrica. Esta s¡tuación ha generado fallas

eléctricas frecuentes, lo que pone en riesgo tanto el equ¡po tecnológico como la segur¡dad de la comunidad

un¡versitar¡a

ldent¡f¡car y ¡ustificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la partic¡pación de potenciales

oferentes.

NO APLICA

Si en las bases lic¡tator¡as se indica una marca específica u otro derecho ¡ntelectual exclusivo, mencionar la

justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identif¡carlo. Se aclara que, en caso de

incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

NO APLICA
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Firma del técnico o resoonsable del área requirente (*): ........................

Aclaración (*):

Firma del responsable UOC(+): ......

Aclaración (*):

Lic. José I. Arriola J'
DirE *or - Ijoc
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